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Por Resolución del Rectorado de la Universidad de Salamanca de fecha 10 de 
marzo de 2026 (BOCyL de 13 de marzo de 2026) se convocó en régimen de Comisión de 
Servicios, al amparo de la legislación vigente, el puesto de trabajo FF4159 Administrador 
de Campus del Campus de Béjar de la Universidad de Salamanca, que se encuentra vacante, 
para su cobertura por funcionarios de carrera de cualquier Administración Pública de los 
Subgrupos A1 o A2 (Especialidad Administración), con la excepción de Cuerpos o Escalas 
de los Sectores de Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, 
Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología (Ex 11 según RPT) en los 
términos y requisitos que figuran en el Anexo. También estarán excluidos los 
pertenecientes a los Subgrupos A1 o A2 (Especialidad Archivos y Bibliotecas). 

 
Vista la única solicitud recibida, esta Gerencia, en uso de las competencias que en 

materia de personal le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Salamanca y la 
Resolución General de Delegación de Competencias del Rector, 

 
RESUELVE: 
 
Declarar DESIERTA la provisión del referido puesto de trabajo por no poseer el 

candidato los requisitos formales establecidos para su cobertura. 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sección de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal de Instancia de Salamanca, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente a su publicación, en virtud de lo dispuesto en el art. 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  No 
obstante, con carácter previo y de forma potestativa, podrá interponer recurso de 
reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 

Salamanca, a fecha de firma electrónica. 

EL GERENTE, 

Por delegación del Rector en virtud de 
Resolución de 5 de junio de 2024 publicada en 

BOCYL el 13 de junio de 2024 
(Fdo. Electrónicamente) 
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